
FOLIO ELECTRÓNICO:           D I V E R S O S

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 5 9 6 1 9  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13 DE JUNIO DE 2022 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN VII Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO:

 
 

C O N V E N I O  D E  COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO

CONVENIOO DE: PRESTACIÓN DE SERVICIOS MAYORISTAS DE TELECOMUNICACIONES
 
CONCESIONARIO(S): IENTC, S. DE R.L. DE C.V.
 
FOLIO(S)) ELECTRÓNICO(S)) 
AASOCIADO(S): 

FET085766CO-106870

 

AUTORIZADO(S): JUAN CARLOS BUSTAMANTE OLALDE

 
FOLIO(S)) ELECTRÓNICO(S)) 
AASOCIADO(S): 

FET099348AU-518792

 
FECHAA DEE CELEBRACIÓN: 08 DE ABRIL DE 2022

 

 
A T E N T A M E N T E

ROBERTO FLORES NAVARRETE
D IRECTOR GENERAL  ADJUNTO

 
 
 

NC.- 2022_5023
                LDV/AEG



FIRMADO POR: JOSE ROBERTO FLORES NAVARRETE
FECHA FIRMA: 2022/06/14 5:59 PM
AC: A.C. del Servicio de Administración
Tributaria
ID: 15692
HASH:
787B91DC130B20FDFA3966392837DE28BCCE2EFD344A34
08AB2646A829D9026D



 
 

 
 

 

 

 
 

                    
 

  

  
 

  
 
 

 
 
 

 
               

  
 

                        
 

                        
                        

 
 

                           
 

 
 
 
 

 
                        

 
 

  
 
 

 
 

Fecha de clasificación: 13 de junio de 2022
Área: Unidad de Concesiones y Servicios 
Confidencial: Págs. 5, 7 y 8.
Fundamento legal: Artículo 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP 
Rúbrica y cargo del servidor público: Lic. Roberto Flores Navarrete, Director General Adjunto del Registro Público de 
Telecomunicaciones.









Eliminado: Registro Federal de Contribuyentes, Domicilio particular y número de Identificación Oficial Fundamento legal: Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP; artículo 116 de LGTAIP. En virtud de tratarse de información referente a datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable.





Eliminado: Domicilio particular. Fundamento legal: Art. 113 fracción I de la LFTAIP; artículo 116 de LGTAIP. En virtud de tratarse de información 
referente a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



Eliminado: Garantías de pago. Fundamento legal: Art. 113 fracción II de la LFTAIP; artículo 116 de LGTAIP. En virtud de tratarse de información 
referente a garantías de pago, toda vez que son datos sobre las particularidades y manejo de las empresas, por lo que al darse a conocer puede provocar 
afectaciones en el manejo de las empresas, ayudando a competidores a conocer información que le puede ser útil para la toma de decisiones, negociaciones 
o acuerdos por considerarse secreto comercial.
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